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OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ASUNTO         : PUBLICACIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIONES AL CUADRO
MULTIANUAL DE NECESIDADES (CMN)

REFERENCIA: DIRECTIVA N.º 007-2025-EF/54.01 – “DIRECTIVA PARA LA PROGRAMACIÓN 
MULTIANUAL DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS”             
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N.º 0022-2025-EF/54.01

Por medio del presente, me dirijo a usted para saludarlo cordialmente y, a la vez, poner en su
conocimiento que, conforme a lo establecido en la Directiva N.º 007-2025-EF/54.01 "Directiva para
la Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras", aprobada mediante Resolución
Directoral N.º 0022-2025-EF/54.01, en su artículo 32º sobre las Modificaciones al Cuadro
Multianual de Necesidades (CMN), se señala que estas pueden realizarse en cualquier momento
del año fiscal, de acuerdo con los criterios establecidos en la PMBSO y siempre que exista
disponibilidad presupuestaria de LA ENTIDAD.

Asimismo, la citada directiva indica que las modificaciones al CMN deberán ser solicitadas por el
área usuaria responsable de la programación, utilizando el Anexo 03 – Solicitud de
Modificación correspondiente. Estas modificaciones tienen como objetivo la inclusión y/o exclusión
de necesidades en el marco de la ejecución del CMN.

En ese contexto, se remite el listado comprendido entre el Nº 533 al 540, correspondiente
al consolidado general de solicitudes de modificación presentadas por los distintos centros
de costos que fueron aprobados de la Municipalidad Provincial de Chachapoyas, realizadas entre
el 23 al 30 de junio de 2025.

Para su publicación en el portal institucional (gob.pe), en cumplimiento de la normativa vigente.

Es todo cuando se informa a usted para su conocimiento y fines convenientes.

Atentamente,
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